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—PRECIO DE SDSMIÍ 20 PESETAS AL AÜO.ESTE PERIÓDICO SK PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS Y DOMINGOS.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por Bo l e t ín  extraordinario se publicó anteayer 
lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama que acabo de recibir, me dice lo si
guiente:

«Al amanecer de hoy los sublevados del Ferrol 
han abandonado el arsenal, procurando los más 
huir en lanchas y remolcadores por la parte 
del Seijo, y los que han intentado escaparse por 
la parte de la población han caído en poder de 
nuestras tropas. En el Seijo están fuerzas de ca
rabineros; el puente de Puéntedeume está guar
dado, y han salido varias columnas en persecu
ción de los fugitivos, que difícilmente podrán es
capar: los que se han refugiado en los buques sur
tos en la bahía han enarbolado la bandera nacio
nal. El arsenal está ya en poder de las fuerzas del 
Gobierno.»

Zaragoza 17 de Octubre de 1872.—El Goberna
dor, Celestino Miguel.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

El Excmo. Sr. Ministré de la Guerra, en telé- 

grama circular de la una y 25 minutos de esta 
tarde, me dice lo siguiente:

«Los insurrectos del Ferrol huyendo por todos 
los medios han sido alcanzados en todas direccio
nes, llegando á 800 el número de prisioneros he
chos. El grupo mandado por Pozas y Montejo ha 
quedado reducido á 30 hombres. Se han consti
tuido los consejos de guerra que funcionan sin 
descanso. En el resto de la Península no ocurre 
novedad.»

Zaragoza 18 de Octubre de 1872.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE OBRAS PÚBLICAS

DE ZARAGOZA.

Acordada la adquisición por contrata de treinta 
y nueve uniformes para los peones camineros d'- 
la provincia, al tipo de 60 pesetas uno, y con s1 
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jecion al modelo y pliego de condicioaes que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de la Dipu
tación, se admitirán hasta las doc: del dia 25 del 
actual en dicha oficina proposiciones en pliego 
cerrado; advirtiéndose que no será admisible la 
que exceda del tipo señalado y no esté ajustada 
al siguiente

Modelo de proposición.

1.... ). N. N., vecino de...... , habitante...... , calle 
d0 . ......... ....... cuarto......, enterado del anun
cio publicado con fecha.....y del pliego de condi
ciones facultativas y económicas para la cons
trucción de treinta y nueve uniformes para los 
peones camineros de esta provincia, se compro
mete á tomar á su cargo con sujeción á las expre
sadas condiciones la contrata de los uniformes al 
ti?0 do..... (se expresará en letra la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)

Zaragoza 16 de Octubre de 1872.—El Vicepre
sidente, Mariano Perez Baerla.—Por acuerdo de 
la Comisión, el Secretario, Leopoldo Centineda.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

vwwwvw

En la Gaceta de Madrid, núm. 290, correspon
diente al miércoles 16 del corriente, se halla in
serto el pliego de condiciones bajo las cuales 
la Hacienda pública contrata la adquisiciou de 
2.100.000 kilógramos de tabaco habano en hoja 
Vuelta de Arriba de la isla de Cuba, para surtido 
de la fábricas Nacionalse.

El acto de la subasta tendrá lugar el dia 16 de 
Noviembre próximo de una y media á dos de la 
tarde en la Dirección general de Rentas.

Lo que se anuncia al público por medio de este 
periódico oficial para su conocimiento.

Zaragoza 18 de Octubre de 1872.—Ensebio Her
nández.

SECCION QUINTA.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de es
ta fecha, esta Dirección general ha señalado el 
dia 13 del próximo mes de Noviembre á las doce 
de su mañana para la adjudicación en pública su

basta del arriendo de la navegación del Canal Im
perial de Aragón por término de tres años y bajo 
el tipo de 7.250 pesetas anuales.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1872 
en esta córte ante la Dirección general do Obras’ 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Zaragoza ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de 1.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotizacian en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
a cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 25 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de dos pesetas.

Madrid 7 de Octubre de 1872.-EI Director »e- 
noral, José Escoriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...enterado del anuncio 

publicado con fecha 7 de Octubre último y de las 
condiciones y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo de la 
navegación del Canal Imperial Jde Aragón, por 
término de tres años, se compromete á tomar á 
su cargo dicho arriendo con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.... (aquí la proposición que se haga, 
admitiendo y mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad escrita en letra por la que se compro
mete el proponente á tomar el arriendo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Envirtud de lo dispuesto por Rea! órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 
13 del próximo mes de Noviembre á las doce de 
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su mañana para la adjudicación en pública subas
ta del arriendo por término de tres años del moli
no de Casa-Blanca, denominado de San Cárlos, 
que posee el Estado en el Canal Imperial de Ara
gón, bajo el tipo de 4.000 pesetas anuales.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta córte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el pliego de condiciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren ^al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción, 
siendo la primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lici- 
tadores, siempre que no bajen de dos pesetas.

Madrid 7 de Octubre de 1872.—El Director ge
neral, José Escoriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado del anuncio 

publicado con fecha 7 de Octubre último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo por 
término de tres años del molino de Casa-Blanca, 
denominado de San Cárlos, que posee el Estado 
en el Canal Imperial de Aragón, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con extricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.... (aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á tomar el ar
riendo.)

(Fecha y firma del proponente.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA CORUÑA.

Ca r r e t e r a s  pr o v in c ia l e s .— Negociado 5.°
Se anuncia la subasta de 

los estudios y ejecución de las 
obras de las carreteras pro
vinciales.

Habiéndose presentado á la Diputación provin
cial diferentes proposiciones con el objeto de estu
diar y construir las carreteras provinciales, la 
corporación en sesiones de 29 de Abril y 4 de Se
tiembre del corriente año, acordó aceptar las si
guientes

Condiciones esenciales del contrato propuestas por 
don Francisco Martínez Echenerria, en las cua
les no se admite modificación de ninguna clase.

1 .a El contratista se compromete á ejecutar 
todas las carreteras provinciales comprendidas en 
el plan general vigente de la provincia ó en el 
que la Diputación acuerde en uso de las atribu
ciones que le concede la legislación actual. Para 
los efectos de este contrato el plan de carreteras 
podrá ampliarse ó modificarse por la Diputación, 
siempre que la alteración ó variación no perjudi
que á las obras en construcción.

2 .a Igualmente se obliga á hacer los estudios 
y redactar los proyectos de las carreteras que aun 
no están estudiadas con arreglo á las condiciones 
que se expresarán acto continuo.

3 .a La Diputación fijará el orden de preferen
cia que deberá darse á los estudios, entendiéndo
se que puede disponer la formación de tres simul
táneamente.

Si conviniese á los intereses de ambas partes 
contratantes po Irá ampliarse aun este número.

4 .a Igualmente fijará el programa de cada 
proyecto, oyendo antes al contratista respecto á 
las condiciones topográficas de la localidad, que 
naturalmente han de dar la medida de los límites 
de curvas y peu lientos que han de aplicarse á 
cada carretera y del tiempo que ha de tardarse en 
ultimar su proyecto.

5 .a Con este programa y proveyendo la Dipu
tación al contratista de los documentos necesa
rios para que con arreglo á las leyes del país pue
da penetrar en la propiedad del Estado, de las 
corporaciones y de los particulares, se harán los 
proyectos que serán aprobados en su dia por la 
Diputación, oyendo á los facultativos ó corporacio
nes científicas que estime oportuno, siendo de 
cuenta y riesgo del contratista hacer en ellos las 
variaciones ó modificaciones que facultativamen
te sean precisas.

6? Los proyectos se redactarán por duplicado
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con estricta sujeccion á los formularios hoy vi
gentes, en los que solo podrán introducirse las 
modificaciones de forma que sean necesarias para 
la mayor claridad y más fácil inteligencia del 
contrato.

En ellos se consignarán precisamente los pre
cios comprendidos en los cuadros que acompañan 
á la proposición del Sr. Martínez Echeverría, exis
tentes en la Secretaría de la Diputación de la Co- 
ruña, ó los que resulten de la subasta; y si por 
circunstancias imprevistas se presentase alguna 
unidad de obra que falte en ellos, se llamará es
pecialmente sobre su precio la atención del facul
tativo que haya de informarlo para que pueda ser 
aprobado.

El pliego de condiciones particulares y econó
micas de cada proyecto se ajustará en lo posible 
al que rige impreso en los formularios de los del 
Estado, cuidando que en la parte que en ellos 
queda á juicio del Ingeniero no se impongan con
diciones más fáciles de satisfacer que las de cos
tumbre.

7. a Los proyectos redactados conforme á las 
condiciones anteriores se abonarán al contratista 
á razón de 125 pesetas por kilómetro ó el precio 
que resulte de la subasta siendo menor, entendién
dose que cuando las variaciones que se exijan en 
sus trazados obedezcan á alteraciones de progra
ma se abonarán por la Diputación al mismo pre
cio que los proyectos primitivos, pero serán de 
cuenta y riesgo del contratista si fuesen produci
das por falta de esmero en el estudio, á juicio del 
Ingeniero Jefe de Caminos de la provincia.

8. a Para la debida inteligencia de las condi
ciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7.a se tendrá presen
te que la Diputación se reserva la facultad de po
der obligar al contratista á hacer los estudios con 
arreglo á las anteriores bases, sin que á su vez el 
contratista pueda exigir de la Diputación que se 
los encomiende.

9. a Una vez ultimados los proyectos y aproba
dos por la Diputación, ó cuando esta disponga la 
ejecución de las obras, se entregará uno de los 
ejemplares al contrarista para dar principio á los 
trabajos del expediente de expropiación en el pla
zo de 15 dias, y á la construcción de las obras en 
el de tres meses.

La expropiación de terrenos será de cuenta del 
contratista á razón de 4 pesetas 25 céntimos por 
metro lineal de carretera, ó el que resultase de 
la subasta, entendiéndose para los efectos de este 
contrato que el metro lineal ha de comprender 
como mínimun tantos metros cuadrados como 
ancho tenga la carretera y en general tantos co
mo ocupen los terraplenes y desmontes, sin que

haya lugar á mayor indemnización aun cuando 
hubiese que expropiar terrenos ó edificios de gran 
valor.

10. La Diputación podrá exigir la construc
ción simultánea de tres carreteras y convenir con 
el contratista la de mayor número si no se opone 
á los intereses recíprocos de las dos partes con
tratantes.

La Diputación para hacer uso de esta facultad 
se atendrá á lo prescrito en la condición 14.

11. La construcción se sujetará á lo que pre
vengan los respectivos pliegos de condiciones de 
cada proyecto y al de las generales que rige hoy 
en las obras del Estado, aprobado por Real decre
to de 10 de Julio le 1861, aplicándose además en 

i todas sus partes y en cuanto no se oponga á estas 
condiciones la legislación vigente en la actuali
dad en el ramo de obras públicas costeadas por la 
Nación. Conforme á esta legislación se abonará 
al contratista el 15 por 100 sobre el precio de con
trata.

12. Según lo dispuesto en la expresada legis
lación, se valorarán al contratista mensualmente 
las obras ejecutadas en la forma que determinen 
los pliegos de condiciones, expidiéndosele por el 
facultativo de la Diputación las correspondientes 
certificaciones que hará efcetivas del modo si
guiente:

13. La Diputation se obliga á consignar en 
sus presupuestos para la ejecución de este contra
to la suma anual de 244.000 pesetas 'que en la 
actualidad destina para la construcción de carre
teras. Esta suma podrá ser ampliada si aquella lo 
estima oportuno, en la inteligencia que solo po
drá el contratista solicitar que se consigne la ci
tada cantidad de las 244.000 pesetas. Tampoco 
podrá el contratista exigir que esta última suma 
se destine á este contrato, Ínterin haya obras eje? 
cutadas ó en construcción anteriormente subasta
das, pendientes por falta de fondos ó por no ha
berse aun terminado.

14. La Diputación, para hacer uso de la facul
tad que le concede la condición 10.a, tendrá obli
gación de consignar préviamente en su presu
puesto la cantidad necesaria para la ejecución de 
las obras que mande construir. No obstante, si 
para subvenir á cualquier calamidad pública cre
yese la Diputación necesario ó conveniente que se 
ejecuten obras por una suma mayor que la consig
nada en el presupuesto corriente, podrá hacerlo to
mando como base el presupuesto de obras del año 
siguiente, satisfaciendo al efecto las certificaciones 
que excediesen de la cantidad consignada en el 
primer presupuesto con pagarés á un plazo fijoj 
que no podrá exceder de un año, los cuales deven
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garán el interés de 6 por 100 al año y que tendrán 
como garantía el siguiente presupuesto. La Di
putación no podrá tampoco, con la limitación an
teriormente ya consignada, disponer de la canti
dad de las 244.000 pesetas para otros usos que 
para la construcción de sus carreteras.

15. El contratista tendrá constantemente un 
depósito hecho en la forma y sitio que designe la 
Diputación en metálico ó en papel del Estado al 
tipo de cotización oficial de la bolsa de Madrid en 
el dia anterior al en que se haga equivalente al 
10 por 100 del servicio, sea de estudios, sea de 
construcciones que esté ejecutando para respon
der del cumplimiento de su contrata, teniendo na
turalmente derecho á retirar el correspondiente á 
cada proyecto ó construcción tan luego como esté 
definitivamente aprobada ó recibida.

16. Las redacciones tanto provisional como 
definitiva de las obras se verificarán por una Co
misión de la Diputación acompañada del faculta
tivo que tenga á sus órdenes y del Sr. Ingeniero 
Jefe do Caminos de la provincia, que asistirá 
siempre que las atenciones de su servicio se lo 
permitan.

17. Las dudas que puedan suscitarse en el 
cumplimiento de este contrato se fallarán sin ape
lación por un arbitraje compuesto de tres faculti- 
vos para la parto técnica, y para las cuestiones ju
rídicas de tres abogados del ilustre colegio de la 
Cor uña.

Serán nombrados en la forma siguiente: cada 
parte elegirá un árbitro, y el tercero de común 
acuerdo, y no habiendo conformidad elegirá el ter
cero el Gobernador de la provincia.

Si ocurriese alguna vacante por defunción, re
nuncia ú otra causa, se procederá á su elección 
en igual forma que se hubiese hecho el nombra
miento de la persona que originase la vacante.

Los gastos que originen las consultas serán de 
cuenta de la parte que no tenga razón.

18. La falta de cumplimiento de cualquiera de 
las condiciones estipuladas en este contrato será 
motivo para poder suspender los trabajos, avisan
do préviamente á la Diputación con un mes de an
ticipación. Tanto á aquella como al contratista en 
su caso corresponderá además la acción de daños 
y perjuicios.

19. El contratista se obliga á aceptar desde 
luego los proyectos que ya están estudiados y 
aprobados por la Diputación si esta se los enco
mendase, y á constrnir¿las obras á que se refiere, 
con arreglo á las condiciones estipuladas en este 
contrato. .

En su virtud y para llevar á efecto la subasta, 
la Diputación provincial en la citada sesión de

4 de Setiembre ha resuelto establecer las siguien
tes condiciones para la misma.

1 .a Se señala el dia 11 de Noviembre del 
corriente año á las doce de su mañana para la 
adjudicación en pública licitación de la formación 
de estudios y ejecución do las carreteras provin
ciales expresadas en las condiciones anteriormen
te insertas, cuyo acto tendrá lugar en esta capi
tal en el salón de sesiones de la Diputación ante 
la Comisión provincial con asistencia del Conta
dor de fondos provinciales, el Director de caminos 
de la demarcación de esta capital y un Notario 
público.

2 .a La licitación se verificará por pliegos cer
rados, sujetándose las proposiciones que en ellos 
se hagan al siguiente

Modelo de proposición.
D . N. N.....  vecino de.....  enterado del anun

cio publicado en el Boletin Oficial de la provincia 
de la Coruña con fecha.....asi como de las condi
ciones esenciales acordadas por la Diputación en 
29 de Abril último y 4 de Setiembre y de las exi
gidas en su cumplimiento por la misma Corpora
ción en la última de las citadas sesiones, tenien
do también conocimiento de los cuadros de pre
cios que acompañan al expediente que existe en 
la Secretaría de la referida Diputación, las acepta 
desde luego, comprometiéndose al estudio y eje
cución de todas las carreteras provinciales objeto 
del remate con extricta sujeccion á las espresadas 
condiciones y con el aumento ó baja de (aquí la 
proposición que se haga, expresando en letra el 
tanto por ciento que se aumente ó baje en el pre
cio de los estudios, el tanto por ciento que se au
mente ó baje en el precio de la expropiación por 
metro lineal de carretera, y el tanto por ciento 
que se aumente ó baje en los precios de las uni
dades de obra que se consignan en los tres cua
dros de precios que se acompañan al expediente.)

(Fecha y firma del proponente.)
3 .a A todo pliego deberá acompañar la carta 

de pago ó el documento legal correspondiente 
que acredite haberse consignado en la sucursal 
de la Caja de depósitos de esta provincia, como 
garantía provisional para responder del resultado 
del remate, la cantidad de 50.000 pesetas en me
tálico ó en papel del Estado af tipo de la cotiza
ción oficial de la bolsa de Madrid del dia anterior 
al en que se constituya el depósito.

4 .a En el dia, hora y sitio designados, previa 
declaración del Sr. Presidente, se dará principio 
al acto empezando por la lectura del presente 
anuncio y condiciones.

5 .a Los pliegos cerrados se entregarán en el 
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mismo acto de la subasta durante la primera 
media hora, pasada la cual el Presidente decla
rará terminado el plazo para la admisión de 
pliegos.

6 .a Antes de proceder á la apertura de los 
pliegos presentados, podrán sus autores manifes
tar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las ex
plicaciones necesarias, en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer pliego no se admitirá 
observación ni explicación alguna que interrum
pa el acto.

7 .a Abiertos los pliegos presentados, se des
echarán desde luego todos los que no se hallen en
teramente conformes con el modelo expresado en 
la condición 2.a, y asimismo los que no vayan 
acompañados de la correspondiente garantía.

8 .a Terminada la lectura de todos los pliegos 
presentados se suspenderá el acto y extenderá ac
ta de todo, reservándose la Comisión provincial 
el plazo de tres dias para declarar cuál es la propo
sición más ventajosa, sin que los proponentes pue
dan retirar los depósitos ínterin no se haga aque
lla declaración, la cual deberá tener lugar el dia 
14 de Noviembre á las doce de su mañana en el 
mismo local y ante la Comisión y las mismas 
personas designadas en la condición primera; á 
cuyo efecto todos los licitadores se tendrán por 
convocados para el expresado dia, hora y sitio.

9 .a La subasta girará sobre los tres grupos si
guientes: l.° Estudios. 2.° Expropiación. 3.° Uni
dades de obra. El tipo correspondiente al primer 
grupo que se fija para la subasta es el de 59 cen
tésimas por ciento, el que se señala para el segun
do el de 16 y 28 centésimas, y el que se señala 
para el tercero el de 83 y 13 centésimas, cuyos 
tres tipos parciales reunidos importan el.de ciento, 
que es lo que en la proposición del Sr. Martínez 
Echeverría representa el vajor total de las carre
teras por los referidos conceptos.

No se admitirán proposiciones aisladas para 
cada uno de dichos grupos, sino que el licitador 
que haga postura á uno de ellos, la ha de hacer 
también á los otros dos en una misma proposi
ción que presente, con arreglo al modelo que es- 
presa la condicio 2.a; entendiéndose que los lici
tadores podrán excederse en sus posturas de los 
referidos tipos parciales con tal que la suma total 
de estos no pase de ciento. El alza ó aumento á 
la expropiación no podrá sin embargo exceder de 
un 20 por 100 del tipo de 16 y 28 centésimas que 
señala para la misma.

Si se presentasen dos ó más proposiciones igua
les en el total y divergentes en los tipos parcia
les, será preferida desde luego para la adjudica
ción aquella en que el tipo en la expropiación sea

menor que en las otras; pero si fuesen iguales en 
el total y en los tipos parciales se procederá en 
el acto á una nueva licitación, únicamente entre 
sus autores, la cual será abierta y durará diez 
minutos, pasados los cuales se terminará, aperci
biéndolo antes el Presidente por tres veces.

Esta licitación se hará por tantos por 100 ó 
fracciones en el tanto por 100, añadiéndose la 
baja que nuevamente se haya hecho á cada una 
de las que tenga la proposición correspondiente 
en los tres precios que sirven debase para el re
mate.

10 . Como garantía del cumplimiento del con
trato y en atención á las ventajas que la provin
cia reporta con la admisión de la proposición del 
Sr. Martínez Echeverría, la Diputación en la se
sión mencionada de 29 de Abril último, le ha con
cedido el derecho de preferencia, en virtud del 
cual queda obligado y respondiendo con un depó
sito provisional de 50.000 pesetas, á la construc
ción de todas las carreteras provinciales con ar
reglo á los precios de la proposición y cuadros 
que la acompañan si no hubiese licitación. Si la 
hubiese, para hacer uso de tal derecho tendrá que 
ejercitarlo en el término de las cuarenta y ocho 
horas siguientes á la de la declaración de la pro
posición más ventajosa, rebajando al efecto los 
precios más elevados que la misma contenga has
ta igualarlos con los de sus cuadros y aceptando 
los más bajos que en aquella existiesen.

11 . Trascurrido el plazo de las cuarenta y 
ocho horas y reunidas nuevamente ante la Comi
sión, el dia 16 de Noviembre á las doce de su ma
ñana en el citado salón de sesiones, las personas 
que hayan asistido á los dos primeros actos y los 
licitadores que al efecto se tendrán por convoca
dos, el Presidente declarará adjudicado provisio- 
mente el remate, del cual deberá darse cuenta á la 
Diputación para que haga la adjudicación defini
tiva.

12 . Adjudicado definitivamente el remate por 
la Diputación, retendrá á la persona á favor de 
quien se haga esta adjudicación el depósito pro
visional de 50.000 pesetas como garantía gene
ral y definitiva para responder del cumplimiento 
del contrato, sin perjuicio de exigirle el depósito 
parcial, á que se refiere la condición 15 délas 
esenciales.

13 . Dentro de los quince dias siguientes á la 
adjudicación definitiva del remate, se procederá 
al otorgamiento de la escritura, cuyos gastos se
rán de cuenta del contratista, así como los que 
origine la inserción del presente anuncio y con
diciones.

Coruña 7 de Setiembre de 1872.—El Vicepresi*
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dente, Jacobo Hernández. —P. A. de la 0., el Se
cretario, Vicente Cid Osorio.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar,
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que procedente de autos ejecuti

vos y para pago del crédito y costas reclamado 
en los mismos, se sacan á la venta en pública su
basta los bienes siguientes:

Pesetas. Cs.

Una muía pelegrina, castaña, de nue-~ 
ve años y siete cuartas de alzada: ta
sada en.........................   300»

Una muía leona, castaña, de ocho años 
y siete cuartas, fogueada: tasada en... 200 »

Un macho jitano, capón, negro pece
ño, de veinte años y siete cuartas y un 
dedo: tasado en....................................... 75 »

Una muía castaña, bragada, de unos 
diez y ocho años y siete cuartas: tasa- 
daen......................................................... 75»

Una yegua roya, castaña clara, tuerta 
del ojo izquierdo, con una cicatriz en la 
cuartilla de la extremidad anterior de
recha, de siete cuartas y dos dedos: ta
sada en.................................................... 100 »

Y un caballo pequeño, capón, pelo ne
gro, de seis cuartas, de diez y ocho años, 
emballatado: tasado en........................... 25 »

Un carro grande, pintado de encarna
do: tasado en........................................... 190 »

Otro carro pequeño, pintado de verde; 
tasado en................................................. 95 »

Un bulquete: tasado en...................... 70 »
La mitad de un heredamiento, de cabi

da todo él de seis cahices de tierra mon
te, con su casa posada y corral, encla
vados dentro de la posesión, la cual 
radica en los términos de Osera y Vi- 
llafranca de Ebro, partida del Prado; con
fronta al N. con carretera de Barcelona, 
al M. con acequia de Pina y campo de 
Marcelino Berdié, al S. con campo de 
herederos de D. José Altura y Patricio 
Castillon, y al P. con campo de Vicente 
de Gracia: tasado en...............................  6.808'25

La mitad de una casa, sita en Villa- 
franca de Ebro y su calle del Sol, nú
mero once: compuesta de dos pisos, ade
más del firme, con corral y granero; con
fronta por la derecha entrando con otra 
de Joaquín Bereche, por la izquierda con 
la de D. Pió Labarta y por la espalda con 
las afueras del pueblo: tasada en.........  2.449*75

La mitad de un campo en la partida 
del Sotico, de seis hanegas y media de 
tierra; confronta al S. con campo de don 
Amado Cós, al M. con otro de D. Anto
nio Conejero, al P. con brazal de riego 
y al N. con otro brazal; tasado en........ 227*50

Mitad de un terreno inculto y salitro
so, de dos hanegas y media de tierra; 
confronta al S. con campo de D. Mariano 
Alaorto, al M. con rio Ebro, al P. con 
otro de D. Ignacio Perez y al N. con bra
zal de riego: tasada en........................... 25 »

Mitad de un campo de tres hanegas y 
media de tierra, en la partida del Prado; 
confronta al N. con senda de herederos, 
mediante campo de D. Pascual Hostalé, 
al S. con otro de D. Manuel Laborda y 
al P. con brazal de Enmedio: tasada en 140 » 

. Mitad de un campo de tres cahices de 
tierra en la partida del Prado; confronta 
al N. con campo de doña Teresa Bereche, 
al M. con rasa de Enmedio, al S. con 
Marcelino Bereche y al P. con campo de 
D. Pedro Alonso Perez: tasado en......... 840 » 
. Mitad de un campo de dos juntas de 

tierra, sito en los términos de Alfajarin, 
partida de Carbonera; confronta al N. y 
M. con monte del pueblo, al S. con cam
po de Francisco Castillo y al P. con ca
mino de Farlete: tasado en.................... 62*50

. Mitad de un campo, partida de Monte- 
viejo, denominado aquel de Barrella, en 
los términos de Osera, de cuatro juntas 
de tierra; confronta alN. y M. con mon
te que fné del Marqués de Villafranca y 
es de la casa de Girona, al S. con campo 
de Antonio Allué y al P. con monte de 
Alfajarin; tasado en............................... 139 »

Cuarenta y siete cahices de trigo, á 
razón de treinta y cinco pesetas uno: ta
sados en.....................................................  »

Y nueve cahices de cebada, á trece pe
setas uno: tasados en............................. 117 »

Para, cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, sito calle de Fuenclara, número dos, y ante 
el Sr. Juez de primera instancia de Pina, se ha 
señalado, respecto de las caballerías, carros y 
granos, el dia veinticinco de los corrientes á las 
diez de su mañana, y en cuanto á los bienes si
tios el dia once de Noviembre próximo viniente á 
igual hora; quedando rematados los bienes, que 
se hallan depositados en poder de D. Luis Martí
nez, en Villafranca de Ebro, á favor del mejor 
postor que resulte en ambas subastas, no admi
tiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Salvador Rome
ro.—Por mandado de S. S., Fernando Broquera,
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
La M. I. Comisión de Beneficencia, competentemente autorizada por la Provincial, saca 

á pública subasta el suministro de garbanzos, arroz, judias y otros artículos que son nece
sarios para el abasto en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia y Casa Hospicio de Mise
ricordia de esta ciudad hasta el 30 de Junio de 1873, bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo Hospital.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN.
PRECIO 

máximo que se fija como 
tipo. Pesetas. Cs.

2 POR 100 j 
de su importe. ! 

Pesetas. Ó»)

l.° Garbanzos....................... Kilógramos. 4.500 Un kilógramo... 0^4: 57*60 1
2.° Judías............................. » 32.000 » 0*42 268*80 |
3.° Arroz............................... » 38.000 » 0*54 410*40
4.° Trigo............................... Hectólitros.. 2.000 Un hectolitro... 19‘44 777*60
5.° Gallinas.......................... Número....... 1.200 „ Una gallina....... 2*06 49-44

¡ 6.° Azúcar............................ Kilógramos. 4.000 Un kilógramo... 1*02 81*60
7.° Fideos de segunda........ » 3.000 » 0*59 35*40
8.° Fideos de tercera............ » 3.500 » 0*49 34*30
9.° Tocino salado................. » 6.400 » 1*84 235*52। 10. Carbón.................. ......... » 10.000 Cien kilógramos. 11*00 ' 22*00
11. Leña recia de olivo........ » 100.000 » 3*00 60*00

------------------------------ :--- — -- -—.-- ,------- :—

Se verificará una subasta para cada uno de los artículos citados á la baja de los tipos mencionados, 
y las proposiciones daberán venir arregladas al modelo que se publica á continuación y en pliego 
cerrado, siendo indispensable para presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas el docu
mento que acredite haber consignado en la Depositaría del Hospital de Nuestra Señora de Gracia la 
cantidad que determina la última casilla, como equivalente al 2 por 100 del precio máximo fijado co
mo tipo.

Las subastas tendrán lugar el dia 25 de Octubre actual de las diez de la mañana en adelante en 
el salón de sesiones, situado en la planta baja del Hospital, y las presidirá la M. I. Comisión de Be
neficencia. , , . . . . , ,

En el caso de presentarse dos o más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá 
licitación oral entre sus autores, y la adjudicación se verificará en el acto á favor del que ofrezca ma
yor ventaja.

Zaragoza 14 de Octubre de 1872.—El Presidente, Mariano Perez Baerla.—Ramón María Urgellés, 
Secretario.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de...... . habitante en la calle de...... . número...... enterado del anuncio inserto en 
los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de..... (aquí expresará el artículo que desea 
contratar) ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Inclusa y Casa Hospicio 
de Misericordia de esta capital hasta el 30 de Junio de 1873, se compromete á entregar el expresado 
artículo, sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de.....(en letra.)

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría del 
Hospital........pesetas como fianza provisional.

RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en el Bo l e t ín del martes 15 del corriente, se fijó la cantidad 
de 45.000 kilogramos de garbanzos equivocadamente, debiendo ser 4.500 kilogramos, se
gún aparece en el presente número. 

IMPRENTA PROVINCIAL.
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